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Nuevamente detienen a 
agresor de perrito: esta 
vez quedó en prisión 
Joven 
colombiano fue 
formalizado ayer 
por llos delitos de 
amenazas y 
porte de arma. 

Redacción 
La Estrella 

dad provocó la deten- 
ción, durante la noche 

del jueves, de un joven co- 
lombiano tras realizar cu- 
chillo en mano una ame- 
naza de muerte en el Ter- 
minal de Buses “Carlos 
Oviedo Cavada” de Antofa- 
gasta. 

¿La razón? Se trataba 
de S.B.M., cuyo violento 
actuar ya lo había llevado 
a ser aprehendido el pasa- 
do viernes 1, tras atacar 
con un arma cortante a un 
perrito llamado “Blanqui- 
to” , en el mismo recinto 
de Avenida Pedro Aguirre 
Cerda. 

Ese día, siendo cerca de 
las 11 horas y luego de la 
denuncia por maltrato 
animal, efectivos de la Se- 
gunda Comisaría, “al reali- 

zar un control de identi- 

I ndignación e increduli- 

  

CAPTURADEVIDEO 

LAR 
CARABINEROS DETUVO AL EXTRANJERO POR SEGUNDA VEZ, EN MENOS DE UNA SEMANA. 

dad al sujeto, éste se ofus- 
có y se negó a entregar su 
identidad, por lo que el 
personal policial al proce- 

der ala detención del indi- 
viduo por la ocultación de 
identidad, comienza un 
forcejeo para intentar re- 

ducirlo y detenerlo, opo- 
niendo gran resistencia y 
resulta con lesiones leves 
uno de los funcionarios 
policiales. Asimismo el im- 

putado golpea a un civil 
que intenta ayudar al per- 
sonal policial resultando 
también con lesiones le- 

ves”, informó entonces la 
policía uniformada. 

Seis días después, a eso 

de las 23 horas del jueves, 
nuevamente detuvo al im- 
putado retenido por civi- 
les, esta vez por “amena- 
zas, porte de arma blanca 
y desacato, ya que mantie- 
ne una orden de aleja- 
miento”, precisó la institu- 
ción. 

Frentea ello, el diputa- 
do Sebastián Videla asegu- 
ró que es “inaceptable que, 
apesar delas restricciones 
legales, este individuo con- 
tinúe mostrando un des- 
precio absoluto por nues- 
tras normas, poniendo en 

riesgo la seguridad de 
nuestra ciudadanía”. Jun- 
toaello, criticó al juez que 

permitió tras el primer he- 
chola libertad del agresor, 
indicando que dicha ac- 
ción “fracasa en la protec- 

ción del público y debilita 
la confianza en nuestro 

sistema judicial”. 
Ayer, el joven fue for- 

malizado por la Fiscalía 
por amenazas y porte de 
arma cortante, decretando 
el Juzgado de Garantía la 
medida cautelar de prisión 

preventiva por peligro pa- 
ra la seguridad de la socie- 
dad y la víctima. 

El plazo para el cierre 
delainvestigacion fue fija- 
do por el tribunal en 60 dí- 

as.   

CAPTURA DEMIDEO.   

  

LA MUJER INCUMPLIÓ LAS CAUTELARES IMPUESTAS. 

Arrestan a condenada 
por homicidio frustrado 
Una mujer condenada por 
homicidio frustrado fue 
uno de los detenidos por 
carabineros de la Sección 
de Encargo y Búsqueda de 
Personas y Vehículos, 
(SEBV) de la Prefectura An- 
tofagasta, en el marco de 
su plan de búsqueda per- 
manente de prófugos dela 
justicia. 
La joven, chilena y de 25 
años, registra reinciden- 
cias policiales y anteceden- 
tes penales, siendo busca- 
da por hechos ocurridos el 
5 de julio. Según Carabine- 
ros, la víctima se encontra- 
ba en calle Crispín Reyes 
esquina calle San Francis- 
co, donde fue abordada y 
atacada por la sentenciada, 
sufriendo lesiones de ca- 
rácter grave con un arma 
cortopunzante. 
Por los hechos fue conde- 
nada a 4 años de vigilancia 

intensiva-no derivada a in- 
ternación- “sin embargo 
no habría cumplido con la 
cautelares por lo que el 
Juzgado de Garantía ema- 
na una orden de aprehen- 
sión para cumplir condena 
efectiva”, agregó la institu- 
ción. 
Su detención fue consegui- 
da en Raúl Cisternas esqui- 
na María Elena. 
Aésta se sumó la de un me- 
nor de 17 años, requerido 
por robo y receptación. De 
acuerdo a una investiga- 
ción de la sección especiali- 
zada, el pasado 27 de agos- 
to habría ingresado junto a 
otros sujetos a un inmue- 
ble del sector de la Vega, 
donde estaba una mujer 
consu hijo menor de edad, 
para sustraer especies. 
Además, estaría vinculado 
a un robo de vehículo y 
una receptación. 

  

Tesorera del Hospital Regional se 
habría apropiado de $120 millones 

Arresto domiciliario total 
decretó ayer el Juzgado de 
Garantía de Antofagasta 
para H.A.C.Z., imputada 
por el Ministerio Público 
como autora del delito con- 
sumado de malversación 

de caudales públicos, que 
habría cometido en perjui- 
cio del Hospital Regional, 
en su calidad detesorera. 
Tras su formalización, la 
magistrada Eva Curia Cas- 
tro resolvió la medida cau- 

telar por considerarla ade- 
cuada y proporcional a los 
fines del procedimiento. Se 
fijó,junto a ello, en 150 d+ 

as el plazo de investigación. 

En la causa, “el tribunal de- 
sestimó, por ahora, la co- 
misión del delito de lavado 
de activos, al no aportar al 
fiscalía indicios suficientes 
sobre su existencia”, infor- 
mó el Poder Judicial. 

Al respecto, el Ministerio 
Público detalló que la Fisca- 
lía Local formalizó por mal- 
versación de caudales pú- 
blicos y lavado de activos, 
“a la tesorera del Hospital 

Regional, quien, entre 2015 
y octubre de 2024 se habría 

apropiado de una cifra cer- 
cana a los 120 millones de 
pesos.” 

El fiscal jefe de Antofagas- 
ta, Cristian Aguilar Arane- 

la, expuso que “la funcio- 
naria, abusando y aprove- 
chándose de su cargo, reali- 
z6 distintas maniobras pa- 
ra sustraer dineros corres- 
pondientes al ingreso de ca- 
jas recaudadoras del esta- 

blecimiento asistencial, co- 
mo también recursos pro- 
venientes de pensiones de 
los pacientes críticos del 
Servicio de Siquiatría”. 
El ente persecutor añadió 

quea fin de ocultar o disi- 
mular el origen ilícito del 
dinero del cual se apropia- 
ba, “los depositaba en su 
cuenta rut del BancoEstado 
y, acontinuación los trans- 

fería a una cuenta vista del 
Banco de Chile, para des- 
pués utilizarlos en el pago 
de tarjetas de crédito, gas- 
tos personales, créditos de 
consumo y diversos viajes 
junto a familiares”. 

Aguilar indicó que se tuvo 
conocimiento del caso el 
jueves, mediante denuncia 
del director del recinto asis- 
tencial “y de inmediato 
emitió una orden de inves- 
tigar ala Brigada Investiga- 
dora de Delitos Económi- 

cos de la PDI, la cual fue se- 

guida a las pocas horas por 
una orden de detención en 
contra de la imputada, eje- 
cutada por la misma uni- 
dad”. 
Los hechos, esto es, la sus- 
tracción del dinero, “fue- 
ron reconocidos por la teso- 
rera, tanto en una declara- 

ción ante funcionarios del 
hospital, como ante perso- 

nal la Policía de Investiga- 
ciones, y fueron constata- 
dos mediante los arqueos 

queserealizaron alas cajas 
del hospital, donde se des- 

cubrió la falta del dinero”, 
complementó Aguilar. 
El Ministerio Público preci- 
só que solicitó su prisión 

preventiva por peligro para 
laseguridad dela sociedad, 

pero el tribunal le impuso 
arresto domiciliario total y 
arraigo nacional. 
El jefe de la Brigada Invest 
gadora de Delitos Económi- 
cos de la PDI, subprefecto 
Néctor Rojas Leyton, seña- 
1ó que por una orden de in- 
vestigar por malversación 
de caudales públicos en el 
Hospital Regional, detecti- 
ves concurrieron hasta el 
establecimiento, realizan- 
do “una serie de técnicas 
investigativas, toma decla- 
ración a testigos e imputa- 
da, y análisis de las cuentas 
bancarias, logrando deter- 
minar que la tesorera de es- 
te recinto hospitalario se 
habría apropiado de una 
suma aproximada de 120 
millones de pesos”.
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